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Señora
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA - BOYACA.
 
Buenas Tardes,

Estoy allegando memorial interponiendo recursos de reposición y subsidio apelación contra auto de
fecha 12 de octubre de 2023, dentro del proceso 2021-00079, el cual se adelanta ante su despacho.

Cordialmente,

JUAN CARLOS PARRA ACEVEDO
ABOGADO



Señora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA – BOYACA. 
E.                                         S.                                          D. 
  
  
 
REF: Proceso de Verbal sumario de Pertenencia de FLOR ALBA HERNANDEZ 
MEDINA y MIGUEL HERNANDEZ MEDINA contra DOLORES HERNANDEZ 
(q.e.p.d.), HEREDEROS INDTERMINADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
Proceso No. 2021 – 0079.  
CONTESTACION DE DEMANDA  
  
 
 
JUAN CARLOS PARRA ACEVEDO, mayor de edad, domiciliado en  Bogotá D.C., 
e identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.460.931 de Bogotá, Abogado en 
ejercicio portador de la Tarjeta Profesional  No. 71.994 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de la señora MARIA ISABEL 
ALVAREZ DE RIVERA, mayor de edad, domiciliada en el municipio de Bogotá 
D.C., e  identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.039.940 de Santana 
(Boyacá), poseedora del área restante del predio denominado “EL HUERTO”, 
identificado con folio especial de matrícula inmobiliaria NO. 083-18945 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Moniquirá (Boyacá) y cédula 
catastral No. 01-00-15-0011-000, muy respetuosamente y por medio del presente 
escrito me permito manifestar a usted que interpongo RECURSO DE 
REPOSICION y en subsidio el de APELACION, contra la providencia de fecha 
12 de octubre de 2023 proferida por su despacho, notificada por estado el día 13 
de octubre de 2023, con fundamento en lo siguiente: 
 
1. Mediante la providencia impugnada, en los incisos 2 y 3, su despacho dispone 
continuar con el trámite procesal respectivo dando aplicación a lo dispuesto en los 
artículos 392 en concordancia con el 372 y 373 del C.G.P.  
 
Conforme a lo anterior se convoca a las partes a audiencia de trámite (inicial, de 
instrucción y juzgamiento) prevista en el artículo 392 en concordancia con los 
artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual se celebrará de forma presencial el día 
trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la 
mañana (9:30 a.m.), iniciando en las instalaciones del Juzgado.  
 
En el mismo auto decreta las pruebas que el despacho considera pertinentes.  
 
2. Al respecto me permito manifestar que no se encuentra ajustada a la realidad la 
decisión tomada por su despacho, por las siguientes razones: 
 
Su despacho no tuvo en cuenta que mi poderdante la señora MARIA ISABEL 
ALVAREZ DE RIVERA, en su calidad de titular de derechos y acciones del predio 
denominado “EL SOLAR”, identificado con folio especial de matrícula inmobiliaria 
NO. 083-18945 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Moniquirá 
(Boyacá) y cédula catastral No. 01-00-15-0011-000, como consta en la anotación 
04 del certificado de tradición del mencionado inmueble, se notificó de la demanda 
de la referencia el día 28 de septiembre de 2022. 
 
Mi mandante señora MARIA ISABEL ALVAREZ DE RIVERA, me otorgo poder y 
procedí a contesta la demanda el día 12 de octubre de 2022, como consta el 
pantallazo del correo electrónico enviado a su despacho, en ese mismo correo se 
le remitió a la dirección electrónica del apoderado de los demandados Dr. Diego 
Hernández, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 y parágrafo del 
artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 



Su despacho mediante correo de fecha 12 de octubre de 2022, su despacho me 
envío respuesta al correo remitido acusado recibo, pantallazo que anexo al 
presente escrito.  
 
En el escrito de la contestación de la demanda, se propuso excepciones de merito 
y se solicitaron pruebas, sobre las cuales su despacho no hace ningún 
pronunciamiento, cuando el citado escrito se presento a nombre de la titular de 
derecho y acciones del predio que se pretende adquirir por prescripción, esto es la 
señora MARIA ISABEL ALVAREZ DE RIVERA, como consta en la anotación 4 del 
certificado de tradición.  
 
No existe constancia que el Dr Diego Hernández, apoderado de los demandantes 
no se pronunció al escrito de contestación de demanda realizada por el suscito, ni 
aparece que el Juzgado hubiese corrido traslado del mismo de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 370 del Código General del Proceso.  
 
 
Razón por la cual consideramos que antes de señalar fecha para la audiencia de 
que trata el articulo 392 en concordancia con el 372 y 373 del C.G.P., proceda a 
tenerse en cuenta la contestación de la demanda, efectuada por el suscrito, y sean 
decretadas las pruebas allí solicitadas, lo anterior con el fin de incurrir en una 
nulidad que afecte la validez de las presentes acciones, violándole el debido 
proceso a mi mandante señora MARIA ISABEL ALBAREZ DE RIVERA.  
 
Así las cosas, solicito a su despacho revoque el auto de fecha 12 de octubre de 
2023, notificado mediante estado de fecha 13 de octubre de 2023.  En caso de no 
compartir lo aquí expuesto reitero nuevamente interponer en subsidio el recurso 
de apelación. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS PARRA ACEVEDO. 
C.C. No. 79.460.931 de Bogotá. 
T.P.  No. 71.994 del C.S.J.  
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Señora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTANA – BOYACA. 
E.                                         S.                                          D. 
  
  
 
REF: Proceso de Verbal sumario de Pertenencia de FLOR ALBA HERNANDEZ 
MEDINA y MIGUEL HERNANDEZ MEDINA contra DOLORES HERNANDEZ 
(q.e.p.d.), HEREDEROS INDTERMINADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
Proceso No. 2021 – 0079.  
CONTESTACION DE DEMANDA  
  
 
 
JUAN CARLOS PARRA ACEVEDO, mayor de edad, domiciliado en  Bogotá D.C., 
e identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.460.931 de Bogotá, Abogado en 
ejercicio portador de la Tarjeta Profesional  No. 71.994 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de la señora MARIA ISABEL 
ALVAREZ DE RIVERA, mayor de edad, domiciliada en el municipio de Bogotá D.C., 
e  identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.039.940 de Santana (Boyacá), 
poseedora del área restante del predio denominado “EL HUERTO”, identificado 
con folio especial de matrícula inmobiliaria NO. 083-18945 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Moniquirá (Boyacá) y cédula catastral No. 01-00-15-
0011-000, muy respetuosamente y por medio del presente escrito manifiesto a usted 
que dentro del Término de traslado y en el proceso de la referencia me permito 
pronunciarme respecto a la demanda de la referencia presentada, en la siguiente 
forma: 
  

A LAS PRETENSIONES 
  
1. 1. Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en el pronunciamiento a los hechos y a las excepciones de mérito que 
se proponen en su contra, y me atengo a lo que resultare probado en el proceso. 
   

A LOS HECHOS 
  
Hago saber: 
  
1.  Respecto al hecho 1, No nos consta, estamos a lo que se pruebe. 

 
2. Respecto al hecho 2, Es cierto, de acuerdo a la documentación aportada, 
aclarando que se está reconociendo de parte de los demandantes la calidad de 
herederos de la señora DOLORES HERNANDEZ. 
 
3. Respecto al hecho 3, No nos costa, estamos a lo que se pruebe, pero se aclara 
que existe una aceptación por parte de los demandantes, su calidad de herederos 
de la señora DOLORES HERNANDEZ. 
 
4. Respecto al hecho 4, Es cierto, de acuerdo a documentación aportada, pero se 
aclara que existe una aceptación por parte de los demandados, que son herederos 
de la señora DOLORES HERNANDEZ. 
 
5. Respecto al hecho 5. Es cierto, de acuerdo a la documentación aportada.  
 
6. Respecto al hecho 6.  Es cierto, de acuerdo a la documentación aportada.  
 
7. Respecto al hecho 7. Es cierto.   



 
8. Respecto al hecho 8. No nos consta, estamos a lo que se pruebe dentro del 
proceso, pero se aclara que existe una aceptación clara e inequívoca que los 
demandados actúan como herederos de la señora DOLORES HERNANDEZ.  
 
9. Respecto al hecho 9.  No nos consta, estamos a lo que se pruebe dentro del 
proceso.  
 
10. Respecto al hecho 10. No nos consta, estamos a lo que se pruebe dentro del 
proceso, pero como lo hemos mencionado, reiteramos que existe una aceptación 
inequívoca que los demandados actúan como herederos de la señora DOLORES 
HERNANDEZ.  
 
11. Respecto al hecho 11. No nos consta, estamos a lo que se pruebe dentro del 
proceso, pero se aclara que los demandados actúan como herederos de la señora 
DOLORES HERNANDEZ, y para que el heredero que alega haber adquirido por 
prescripción un bien que pertenece a la masa sucesoral debe probar que lo posee 
como dueño único, sin reconocer dominio ajeno e inequívoca, pública y 
pacíficamente y no en calidad de sucesor del causante.  
 
12. Respecto al hecho 12.  Es cierto, de acuerdo a la documentación aportada.  
 
13. Respecto al hecho 13. Es cierto, de acuerdo a documentación aportada. pero 
que se aclara que el pago del impuesto predial ha sido asumido por mi mandante 
señora MARIA ISABEL ALVAREZ DE RIVERA, desde que ella adquirió los derecho 
y acción a la señora GRACIELA ALVAREZ DE ALVEREZ, con los recibos de pago 
del mencionado impuesto de los años 1999, 2000, 2013 y 2022.  
   
14. Respecto al hecho 14. Es cierto, de acuerdo a la documentación aportada con 
la demanda.  
 
15. Respecto al hecho 15. No nos consta, estamos a lo que se pruebe.    
 
16. Respecto al hecho 16. Es cierto, de acuerdo a documentación aportada.    
 

PRUEBAS 
  
Para que sean tenidas como pruebas por parte de mí representado, las siguientes: 
  
1. Las aportadas al proceso por la parte actora.  
  
DOCUMENTALES. 
 
1. Copia de los recibos de pago del impuesto predial de los años 1999, 2000,2013 
Y 2022, donde consta que la señora MARIA ISABEL ALVAREZ DE RIVERA, ha 
venido cancelado los mencionados impuestos.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
  
a. Sírvase señor Juez señalar fecha y hora en la cual ha de comparecer ante su 
despacho los señores FLOR ALBA HERNANDEZ MEDINA y MIGUEL 
HERNANDEZ MEDINA, para que bajo la gravedad del juramento cada uno de ellos 
absuelva interrogatorio de parte sobre los hechos de la demanda y la contestación 
de la misma, que por intermedio de sobre cerrado 3o personalmente les formulare. 
  
 
 



TESTIMONIALES. 

Sírvase señor juez señalar fecha y hora en la cual ha de comparecer ante su 
despacho los siguientes testigos: 
 
a. El señor JOSE HUMBERTO ALVAREZ, mayor de edad domiciliado y residente 

en la calle 4 No. 4-28 del municipio de Santana (Boyacá), identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 13.801.536, celular 3002117373, correo electrónico 
jhumbertoaa@hotmail.com, con el fin de que rinda su declaración sobre hechos 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 y 16 de la demanda y la contestación de la 
misma.  

b. La señora GRACIELA MARIA JULIA ALVAREZ ALVAREZ, mayor de edad 
domiciliada y residente en la calle 4 No. 4-28 del municipio de Santana (Boyacá), 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 24.040.050 de santana (Boyacá), 
correo electrónico chelaedu04@gmail.com, celular 3125481414, con el fin de 
que rinda su declaración sobre hechos 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 y 16 
de la demanda y la contestación de la misma.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Fundamento esta contestación en los siguientes artículos 96, 422 y SS del Código 
General del Proceso y demás normas concordantes. 
  

 EXCEPCIONES DE MERITO 
  
1. INEXISTENCIA DE LA CALIDAD DE POSEDORES MATERIALES POR PARTE 
DE LOS DEMANDADOS, CUYO ACTUAR SE HACE COMO HEREDEROS, ES 
DECIR POSEDORES DE LA SUCESION. Fundamento esta excepción en lo 
siguiente: 
 
En relación con la excepción que se propone, en primer lugar queremos dejar claro 
que los demandantes o parte actora en el proceso, son tenedores de buena fé del 
predio que alinderan en el plano que obra en el expediente, pero también queremos 
dejar claro, que durante el desarrollo de los hechos de la demanda, se reconoce por 
parte de los demandados que actúan en calidad de herederos tanto del señor 
MIGUEL HERNANDEZ, padre de los mismos, como de la señora DOLORES 
HERNANDEZ, quien figura como propietaria de los derechos de dominio del 
inmueble cuya adquisición por prescripción se alega, sin que medie prueba que 
desligue su calidad de poseedores de la herencia de la señora DOLORES 
HERNANDEZ, como poseedores materiales del inmueble denominado “EL 
SOLAR”, según Certificado de Tradición de la Matricula 083-18945 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Moniquirá (Boyacá), con una extensión 
superficiaria de NOVECIENTOS VEINTE METROS CUADRADOS (920 mts2),  el 
cual hace parte de uno de  mayor extensión denominado “EL HUERTO”, según 
escritura pública número 1218  de fecha 23 de septiembre de 1991, otorgada en la 
Notaria Primera de Moniquirá, ubicado en el área urbana del municipio de Santana 
(Boyacá), en la calle 3 No. 6-51, registrada al folio de matrícula mencionada 
anteriormente, siendo el mismo predio con dos nombres, así las cosas a los 
demandantes señores FLOR ALBA HERNANDEZ MEDINA y MIGUEL 
HERNANDEZ MEDINA, no les asiste el derecho para adquirir por prescripción el 
inmueble referido, ya que nunca han ejercido la posesión material del mismo, lo que 
han ostentado es la tenencia de la herencia, lo cual no vale para adquirir un bien 
por prescripción.   
 
Al respecto tanto la doctrina como la jurisprudencia han dicho: 
  

mailto:jhumbertoaa@hotmail.com
mailto:chelaedu04@gmail.com


“ … El heredero que alega haber adquirido por prescripción un bien que pertenece 
a la masa sucesoral debe probar que lo posee como dueño único, sin reconocer 
dominio ajeno e inequívoca, pública y pacíficamente y no en calidad de 
sucesor del causante. 
 
Así lo recordó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, al afirmar que el 
heredero deberá acreditar el momento preciso de la interversión del título, es decir, 
el cambio de la posesión material que ostenta como tal a la del propietario del predio. 
Por el contrario, mientras se tenga el ánimo de heredero, se carece del de señor 
y dueño, y, así, el tiempo de la primera posesión no es apto para usucapir la cosa, 
recalcó la corporación. 
 
De otro lado, ante la existencia de varios testimonios contradictorios, el juzgador 
debe establecer su mayor o menor credibilidad, según la sana crítica, señaló la 
sentencia. 
 
(Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 11001310301319990755901, nov. 
28/13, M. P. Margarita Cabello).”  
 
De igual modo se precisa: 
 
“.. En reciente sentencia, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia determinó 
casar la decisión del ad quem, que a su vez había declarado la prescripción 
adquisitiva de dominio de un inmueble a favor del accionante. Lo anterior porque a 
este demandante le faltó acreditar una situación en particular. 

En primer lugar, la Sala distinguió entre lo que es la posesión material 
común (para adquirir por prescripción el dominio de un bien) y la posesión de la 
herencia. 

Así, la primera se entiende, en términos generales, como “la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor y dueño” (art. 762, C.C.); la segunda, como la 
situación en la que, “con ocasión del fallecimiento del causante, los herederos 
adquieren la propiedad de los bienes de la sucesión sobre la universalidad del 
patrimonio del causante, pero no el dominio singular respecto de cada uno de 
ellos (esto solo se logra cuando se liquida la herencia y se adjudican los bienes)”. 

Sobre la posesión de la herencia, la Sala agregó que no se predica del “corpus y el 
animus”, sino que el heredero adquiere su posesión de pleno derecho (arts. 757, 
783 y 1013 del C.C.), “aunque él mismo lo ignore y no tenga las cosas en su poder”. 

No obstante, según la jurisprudencia de la Corte sobre la materia, la posesión de 
la herencia, a diferencia de la posesión material, no vale para usucapir (para 
adquirir por prescripción), porque se presume que el heredero posee el bien con 
ánimo de heredero, no con ánimo de dueño. Para alegar esta “mutación”, según la 
Sala, “debe aparecer en forma muy clara la interversión del título, de posesión 
material hereditaria a posesión material común”, demostrando que se ha poseído 
para sí, como dueño único, sin reconocer dominio ajeno. 

Ahora, si lo que se quiere es alegar la suma o unión de posesiones, de causante a 
heredero (escenario diferente al anterior), según la Sala, el ligamen o vínculo entre 
aquellos lo constituye, de un lado el fallecimiento del poseedor anterior y, del otro, 
la inmediata delación de la herencia a sus herederos (art. 1013, C.C.). 

En otras palabras, según la Sala, los anteriores requisitos se colman aportando (i)  

 



el registro civil de nacimiento del poseedor, que acredite su vocación hereditaria con 
respecto al causante, y (ii) el certificado de defunción de este, que dé cuenta de la 
delación. 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC973-2021, rad. No. 
68679-31-03-001-2012-00222-01, 23 de marzo de 2021. M.P. Aroldo Wilson Quiroz 
Monsalvo 

ANEXOS 
  
Los manifestados en el acápite de pruebas. 
Poder a mi conferido. 
  

NOTIFICACIONES 
  
Las partes en las direcciones aportadas en la demanda principal. 
  
El suscrito recibo notificaciones en la secretaria de su despacho o en mi oficina 
ubicada en la Carrera 6 No. 67- de Bogotá D.C. correo electrónico 
parrajuanca_2@hotmail.com.   
 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 

  
  
 
 
  
  
 

JUAN CARLOS PARRA ACEVEDO. 
C.C. No. 79.460.931 de Bogotá. 
T.P.  No. 71.994 del C.S.J. 
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 Buenas dias,

Muy comedidamente me dirijo a ustedes con el fin de solicitar me sea autorizado el pago los tìtulos a
mi nombre ADRIANA FAJARDO RUIZ Identificada con CC 240414491 de Santana en representación de
mi hija ADRIANA LUCIA GARZON FAJARDO del proceso ejecutivo de alimentos 2019-0056.

Para cualquier información adicional dirección de residencia calle 5 No. 5 - 30 de Santana,
teléfono Celular 3144090228 o por este medio.

Agradezco la atención prestada y en espera de una pronta respuesta.

Cordialmente,

Adriana Fajardo Ruiz
3144090228



Santana, noviembre 17 de 2023 

 

Señores 

JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santana- Boyacá 

 

Cordial Saludo, 

 

Mediante la presente solicito muy comedidamente se ordene a quien corresponda el pago de títulos a mi 

nombre ADRIANA FAJARDO RUIZ identificada con Cedula de Ciudadanía 24.041.491 de Santana en 

representación de mi hija ADRIANA LUCIA GARZON FAJARDO  del proceso ejecutivo de alimentos 2019-056 

que reposa en su despacho. 

 

Adicional presento liquidación del CAPITAL QUE VIENE DE LA LIQUIDACION APROBADA POR AUTO DEL 20  DE 

ABRIL DE 2023: paz y salvo hasta la cuota alimentaria del mes de julio de 2023 con saldo a favor del demandado 

por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 0CHENTA Y OCHO PESOS ($437.388.00). 

 

CUOTA CAUSADA VALOR 

AGOSTO 2023 $ 519.693.00 

SEPTIEMBRE 2023 $ 519.693.00 

OCTUBRE 2023 $ 519.693.00 

NOVIEMBRE 2023 $ 519.693.00 

 

TOTAL CUOTAS CAUSADAS $2.078.772.00 

 

ABONOS VALOR 

SALDO DE LIQUIDACION ANTERIOR $ 437.388.00 

AGOSTO 2023 $ 519.693.00 

SEPTIEMBRE 2023 $ 519.693.00 

OCTUBRE 2023 $ 519.693.00 

NOVIEMBRE 2023 $ 519.693.00 

 

TOTAL ABONOS REALIZADOS $2.516.160.00 

 

El saldo al mes de noviembre de 2023 es de DOS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS ($2.078.772.00) 

 

Agradezco la atención prestada. 

 

Sin otro particular, 

  

 

 

 

ADRIANA FAJARDO RUIZ  

CC. 24.041.491 de Santana 

Celular: 3144090228 

mailto:j01prmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co


 


